RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000581 E. N° 2669/13) 
“VISTO: la Nota de fecha 13 de mayo de 2013, remitida por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 18/12, para la contratación de empresa especializada en servicio de alimentación, en Centro Regional de Profesores del Suroeste - Colonia; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 17 de enero de 2013, el Consejo de Formación en Educación, adjudicó  la licitación referida a la firma Fedir S.A., por un monto total de $ 5:643.750 (Impuestos incluidos);

2) que, en Sesión de fecha 6 de marzo de 2013, este Tribunal observó el gasto, en virtud de las siguientes consideraciones:                            i) el otorgamiento del plazo de dos días para subsanar omisiones, de acuerdo al Artículo 65 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) es facultativo para la Administración, pero de acuerdo al Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares, es preceptivo, con lo cual la Administración se auto limita en su actuación; ii) la firma Blonrel S.A. no presentó algunos de los recaudos exigidos por el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares, no surgiendo de las actuaciones que la Administración le hubiera otorgado el plazo de dos días para subsanarlo y de que la firma hubiera presentado la documentación omisa; iii) la Administración no se ajustó a lo establecido en el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares (otorgamiento del plazo a Blonrel S.A. y no podía haber evaluado ni ponderado la oferta de Blonrel S.A., ya que la misma es inadmisible Fedir S.A. al presentar como confidencial el Plan de Menú, contraviene el Artículo 65 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) que establece que no se considera confidencial las descripciones de bienes y servicios ofertados; aplicable a todos los Organismos públicos, establece, en relación al acceso a la información confidencial, que para que la misma sea calificada como tal, se requerirá resolución fundada de la autoridad administrativa competente, tanto en el momento en el que se genere el documento o expediente como en el momento en que se recibe la solicitud de acceso a la información, en el caso de que no se hubiera clasificado previamente. Asimismo, el referido Artículo agrega que la documentación clasificada como confidencial deberá tener una leyenda indicativa de su carácter confidencial, la fecha de su clasificación, su fundamento legal, y la firma de la autoridad correspondiente; iv) no se da cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 31 del Decreto Nº 232 de 2 de agosto de 2010, regulatorio de la Ley Nº 18.381, ya que la Administración omite expedirse, a través de Resolución fundada, respecto del carácter de confidencialidad de la información presentada por Fedir S.A., solicitada al amparo del Artículo 65 del TOCAF (vigente al momento de la contratación); v) el Artículo 48 Literal C) del TOCAF (vigente al momento de la contratación) establece que el Pliego de Condiciones Particulares debe contener el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta; vi) la ponderación de criterios que surge del informe técnico no se ajusta al Artículo 19 del Pliego de Condiciones Particulares, por cuanto no se indican los respectivos porcentajes, discriminados en función de cada uno de los factores;

3) que, en esta oportunidad se remite Resolución             Nº 54, Acta Nº 22, de fecha 17 de abril de 2013, por la que se reitera el gasto, en mérito a las siguientes consideraciones: i) la Comisión Asesora de Adjudicaciones señala que no corresponde expedirse sobre la confidencialidad de la oferta de FEDIR S.A., en virtud de que no se supera el monto establecido en el Artículo 67 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) y manifiesta que la ponderación de ofertas se realizó de acuerdo a las disposiciones del Artículo 19.1 del Pliego de Condiciones Particulares;                   ii) la Gerencia de Administración, en informe de fecha 12 de abril señala que no se solicitó la información complementaria a la firma Blonrel S.A., en virtud de que se advirtió que la firma no alcanzaba el puntaje técnico necesario para ser considerada. En cuanto a la confidencialidad se indica que ninguna empresa requirió el análisis de la oferta de Fedir S.A. y que en cuanto al criterio de evaluación se utilizó el de puntaje global como en otras oportunidades; iii) la Unidad Letrada informa que del análisis de las actuaciones se concluye que el no otorgamiento del plazo complementario a los efectos de subsanar defectos formales a Blonrel S.A. no era necesario ya que la empresa no cumplía con los requisitos técnicos mínimos iv) respecto de la confidencialidad, se aprecia que la Administración en ningún momento dio curso a la misma, cumpliendo de esta forma con las disposiciones del Artículo 65 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) y por ende no comparte la observación del Tribunal de Cuentas en cuanto a dicho aspecto;    

CONSIDERANDO: 1) que de haberse considerado inadmisible la oferta de Blonrel S.A., no se hubiese evaluado por el Área de Nutrición, otorgándole un puntaje a dicha firma, conforme con los criterios de evaluación y ponderación de carácter técnico del Pliego, tal como surge del informe de fecha 21 de diciembre de 2012;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere adjudicar la licitación a la firma Fedir S.A., alegando un mejor puntaje técnico económico, lo que supone la existencia de una competencia con la otra firma, y lo que permite concluir que la firma Blonrel S.A. no fue descartada por no cumplir con los requisitos técnicos mínimos, por cuanto fue considerada en la evaluación;

3) que la consideración de si una información califica como “confidencial” se halla regulada en la Ley Nº 18.381 de 7 de noviembre de 2008 y en el Decreto 232/2010 de 2 de agosto de 2010, por lo que no es una clasificación discrecional de la Administración; 

4) que si bien el Plan de Menú presentado por Fedir S.A. no encuadra en la clasificación dispuesta por la normativa citada; la firma presenta otra información (antecedentes generales y específicos de similar naturaleza al objeto que se licita en dicho llamado, características del servicio, recursos humanos, protocolo de limpieza para servicio de alimentación, programa de control de plagas), que merece su consideración en cuanto a si califica o no como confidencial, de acuerdo con lo que establece la normativa;

5) que dicha consideración fue omitida por parte de la Administración, descartando de plano y sin fundamentación, la confidencialidad solicitada por Fedir S.A.; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 6 de marzo de 2013;

2) Comunicar a la Administración actuante en los términos de la presente Resolución; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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